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CORRESPONDIENTE AL. DÍA 15 D E ENERO D E 1918 

Sobliroo CÍTII de ta proTlatla 
Publicado en la Gaceta de 11 del 

corriente el Real decreto disolviendo 
el Congreso de los Diputados y la 
parte electiva del Senado, por las 
autoridades dependientes de este 
Gobierno se tendrán en cuenta las 
nstrucclones siguientes: 

1 * Quedan en suspenso cuantas 
delegaciones y comisiones Vengan 
funcionando para formación de cuen-
:as municipales o cualquiera otra 
-jue pueda afectar a la constitución 
je los Ayuntamientos o a In Admi
nistración provincial y municipal. 

2.a Se tendrá muy en cuenta la 
respenssMirlad en que Incurren, se-
¿ún el art. 62 y siguientes de la ley 
Electoral, el funcionario o autoridad 
qie sz extralimite en lo que pusda 
ilgnlficar IntarVinclón directa en la 
elección, puesto que la Ley sspnra 
de su procedimiento ectlvo a las au
toridades gubernativas, 

5.a Las nutorMades depenílen-
iss de este Gobierno se abstendrán 
le promover o cursar expedientes 
de propios, montis, pósitos o cual
quier otro ramo da la Adsilnisíru-
cl5n. ni adoptarán acuerdos ruktWos 
il personal desde la fecha ds la con
vocatoria, que se publicó eú Id Ga
ceta niendonadái hastT después do 
¡ermlnada la elección de Senadoras. 
INDICADOR de las operaciones 

que han do efectuarse para la 
elección de Diputados a Cortes. 
I . " Desdee!día en quise pu

blicó Is convocatoria, los Prenden-
íes de las Juntas municipales dí l 
Censo cuidarán de que estén ex
puestas al público, en las nuertas dt 
¡os Colegios, las listas definitivas de 
electores, basta el dfa del escrutinio 
general, y pondrán a dispcslción de 

las Mesas, antes de que se constitu
yan, dichas listas y certIHcsciones 
de tos electores fallecidos, incapael 
tados o suspensos en el ejercicio 
del sufragio. (Art. 19 de la Ley.) 

2. ° Los Presidentes de las Jun 
tas municipales del Censo remitirán 
a la Junta provincial relación certi
ficada de tos Presidentes y Adjun
tos que han de constituir la Mesa da 
cada Colegio, cuyos nombramien
tos de Adjuntos deberán hacerse 
por lo Junta municipal en la sesión 
que la misma celebre el jueves pró
ximo, día 17 del corriente, conforme 
a lo dispuesto en el art. 37 de la 
Ley. 

3. ° El dfa 14 de febrero próximo 
se constituirán lux Mesas si fueren 
requeridos los Presidentes de las 
Juntas munlclpali'3 para los efectos 
del art. 25 de la Ley por quienes as
piren a ser proclamados candidatos 
en virtud de propuest i ds electores. 

4. ° El dotriirgo 17 de f-.brero 
tendrá lug irla pniciamaclón da can
didatos anto ¡a Junta provincia! del 
Censo, conforma -n ¡ns artículos 24 
y slflulentes dfi la Ley. 

5. * Eldlü 21 -le febrero se cons
tituirán tes Mes-.s no las Secciones 
donde h'jys de tener lug-ir la efce-
ción, con objeto de que los candida
tos o su? anoderíidos, h.-gM entreán 

los talones flrni»*!». a ti» de com
próte r su día ¿redencúües 
«le los Iníen'entores y supietues 
(Att. 50). 

6. ° E¡ domingo 2t tic febrero, s 
las siete de '.a mañana, se'consti
tuirán las Mesas electorales, y desde 
eia hora h«tu las ocho, d Freslácn-
te admitítá («s credenciales de los 
Interventores. (A't . 3S). 

Acto seguido se IcVántari al acta 
de constitución de h s Mesas y em, 
pszaré In votación, que continuará, 
sin Interrupción a'guna, hasta las 

cuatro de la tarde, hora en que co
menzará el escrutinio. (Artículos 
40. 41,48. 43 y 44 de la Ley). 

Terminado el escrutinio se publi
cará Inmediatamente en la puerta de 
cada Colegio, por medio de certifi
cación, el resultado. 

Los Presidentes de las Mesas, ba
jo au responsabilidad, remitirán In
mediatamente, y en sobre certifica
do, los documentos siguientes: 

a) Al Sr. Presidente de la Jnnta 
Central de Cínto: Una certificación 
del resu'tarfo del la elección, igual a 
la que deben exponer en la puerta 
del Colegio. 

b) Al Sr. Presidente de la Junta 
provincial: Otra certificación igual a 
la anterior y lista de Votantes, firma
da por la Mesa. 

c) Al Secretarlo de la Junta Cen
tral: Coplas del acta de constitu
ción de la Mesa y del acta de vota
ción, sutorizadas por el Presidente, 
Adjuntos e Interventores. 

ti) Al Secretarlo ds la Junta pro
vincial del Censo: Copla de! acta de 
contíiUiciOn ds la Mesa y copia tsm-
b.'in sutorlz-ida del acta de votación. 
(Anícuíos'15, 4'i y 47). 

Las CúWinas de los sobres de
berán expresar los documentos qtie 
contienen. 

Los Sres. Alcaldes comunicarán 
R este Gobierno, w r el m-^o más. 
rápido, el rebultado de !a elecciín. 

7." El e:!-:rut¡n¡o genera! tei;dri 
lugar el día 28 de ff brero, anta la 
Junta provincia! del Censo. 

León 15 da tnero de 1918. 
MI Gobernador. 

Fernando Pardo Sudrez 
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